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.• , -". .' f'esde que el Rey se ~hgno'poner a mi cuidadola Snperin-

tendencia general de Pósitos "me. dediqué alconocimiento de.
sus fondos, y los hallé.capaces de.sosterrer.y fbmenrar el.mas.
interesante ramo del Estado" !aAgricultura, y' de subvcnire
considerablemenreal abasto .de.Pah. cocídoide los.pueblos ; si .:
Ias.quantiosas. 511111asde.granos-jodinerc. que~\seJeseadeudanl
estuviesen en; las.Paneras Y~.Ár.C;ás~rrnas he..chdIcargbi. deque,
las calamidades padecidas, por.'lll4J;llayor paree de: hD5 que.lasl
deben, les habl~á.privado.<deLpago,I;.no-he<:.Jp0vl1J.itid,,~ql.1ese~
les molestase con apremios , anteseprevdnide.drrnis Suhdele-l
gadO.$ pa1·a que lo" hieiesen. áJas-Justiciasi 'é Interventores, .
que les > admitiesen aquellas porciones, que) buenamente .I1ú~t .
diesen satisfacer, prefiriendo su alivio y",éónservaciotl ¡ á; la-¡
rclnregracíon ; 'pero ahora' que f~;-Ma-gestá'Q!Divina, nos ma-
niflestaunaabundante cose'~harde'~frtJtos; Ji que. coil;~ellos.ser

, •. I d 1 d id d 1 r ni· I - 1 rproporcionaran. toe .os ( os' oeu ores : e: O$~ O.SItoS·a ~Sll.SOªJ

vencía-, me ha ..parecido.conveniente elrecordanles esta obli~'
" ;j ti ". í fin d '\'. 1 1 1,'gacron .ce JustIcIa'., a n oeque ..prooueencvo Ver es .en ra.rne- '

jOt especie las pOI1ciones -de 'gr:;111os-'y dinero que .Ies. presta-e
ron en sus urgencias ,.con: las cnrr:espondientes, .creces; para>
que después S6,vean socorridos ahundanternentc.en :laSemen ..
tera ,yen los demástiernpos del año: esperando de li buena'

, fé.que me rnerecen., que aprovechándose de'este.recuerdo,
rto.dárán higar á-que-se Ies.notede. malos pagador~s, y que'
como .á tales sea preciso ,pt'oceder·. judicialmente contra sus
pers011as·y bienes ; ~el1cuyo caso'no·tendrán quehacerme re-.
.cursoalgunu., porque no-serán oidos. .'

. En considcracioná.la ratiga que tienen. Ios Interventores, ~
Escribanos y Fieles ·de fecltós en la cobranza y.reintegro de:

<Ios Pósitos , ha resuelto él'Rey:rerhunerátsela' con el tino
por' ciento que les consigna desde ahora " sobre las cantidades.
de granos' y dinero ,'que.efeétiv3:mef1té entraren en sus Palie ...
ras y Arcas" en lugar del. señalarniento hecho err 10s capítu-
los. 4-,3,' 44 " 45, Y 46 de .la .Instruccion gelleral de 3d 'de,
Mayo de 175 '3, que 50'1\1.: viene en derogar : esto sin pelj'ül;'"
.cía.de librarles las gratificaciones á.qrre .se hiciesen acreedores
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. ~ ~ ,,_>ti .... ,
por .la buena adniihistra:cion -qtte,~orediten~las -Cucnt~s,allLla~es'~:':

. --E!11nporte' a~qnéascienda esteuno por ciento -se-~dbtri-_-.
bnirá en siete ,pa .tes ~ .asi rúna 1il.Juez!· -otra.al .Diputado: -otra..
alProcurador Sindico: dos aiDepositario ,y otras.dos al Es-.
cribano.sóFiel de' fechos-'~'15·t{)dos darán Recibo expresivo- ..
de 12$.porcienes que les hubiere tocado, para )que acompa- :
'"' 1~] ! -1 if"' 1 de í -..t:!. b lesi .' --fiandosó-a :as.~ue-1r1taSSJrva ejU'suucacl0q y Q< GUO eg1tu!l0:" - \
Dcclarandp S.lv.E.;·~~ruepata;e1 goze de esta consignacion, y de

-Ias dotacioneshechas "en :.tiganas Pósitos á sus Iriterventores .
Y' Escribanós., ha-de .verificarse supersonalasistencia á. todas
/las entr-adas y .salidas de granos y dinero _, sin' .la qu31 1'10' de-
ben percibirlas, como tatnp.OC0 ros que tienen dotación, aqu-e ....
na parte'. que +es toearia si 110 la tuvíesen-, la qual quedara ::;Í.
beneficio -de JosrBósitos, : ... ~

i. ,_El Medidor ,que por c-ada ta"nega'que ha .medido de J;;n~
~ rrada y salida ;_ha cobrado hasta aqni el medio maravedíique

le asigna· "el capitulo '47 de-la oirada.Iristruccion , le cesa ~és-
de ahora .;queriendo S: M. .que los -Pósitos le paguen ,el'jor-
nal -que se acostumbra tiár -á un brasero -'cada dia de.Iosque
seocupáre ieu -la.mcdieion-de granos de 16s mismos Pósitos,
dando -Reeibo para, acompañado á las.Cuentas.

Corno par.a satisfacer estas asignaciones, los Pósitos de
(ondo·fijo no tienen> mas que el aumentoque general Y_o na...
turalmenteproduceel granoeri las Paneras, por efecto .del .
cuidado de los Interventoresen hacer traspalarlo á los' ticm- _
pos 'oportunos: es-voluntad de ·S. M.' que desde la próxima
Sementera en adelante contribuyan .losLabradores 'y Peuja-.
reros con un quartillo de:zelemín por cada fanega quesaca-
ren , sin embargo de que qu.andó se fijaron se 'Ies dispensó de
creces; porser este-el :unico medio' de asegurar'; que los.

. fondos se -mantengan sin menoscabo, ~de aquel numero de
fanegas en qlle quedaron. . .;

Para. que, los repartimientos de granos que hacen lag ~ó-
sitos en la .Sementera sean fruétuosos 'ú los Labradores; y al
.Estado, esto es, que seexecuten 'quando las tierras se h,::;,}laa.
e!1.sazon , y no se retarden" C01110 ha sucedido muchos ~LríO-S:;
~l1carga s.M~ á los Interventores j hijo la pena de responsa-
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bilidad , qqe quince dias antes hagan'publicar porvaüdos 6
carteles, que todo Labrador y Peuiarero ; que necesitáre gra~
110 del Pósito, presente en el Oficio 'del Escribano, 6 Fiel de
fechas memorialexpresivo ,de las, fanegas de tierra que tuvie-
're díspuestas , y de los grat1ÓScorrespondientes para empanar-
las " y reuniéndose á una suma las fanegas' , los 111151'n05Inter-
ventores dlriglrán al Subdelegado 'ÜI), memorial , solicitando
la licencia para el repartinlientb', 'pOi" medio de un propio ;y;
sin' cansar detencion 'á éste, la decretará al margen .por ante ,
el Escribano de la Subdelegación ,previniendo en el Decre-
to, qne á continuación se ponga diligencia firmada de dichos
Interventores, Escribanos ,ó Fieles de feches expresiva de
los dias en que se hiciere el .repartimiento ; acompañando
á las Cuentas estas licencias pata los' convenientes efectos,

'Disponga Vmd, de imprimir esta Orden; y á la posible
brevedad remitirá de la mia á cada Subdelegado tantos exern-. '
plares como Pósitos tiene á su cargo , para qUe inmcdiatamen- ,
te comunique á cada Intervencion el su Jb, á fin de qtl~ en=-- ,
terados del contenido les obste el cUlnplin1iel1to ; colocan-
dolo en el Archivo del Pósito, sacando antes copia literal
para tenerla á la mano ; y quiete S. M. que, á quantos veci ....
nos la pidieren se les fi~anquee sin llevarles derechos. Y á
continuaclon de los Despachos de vereda qüé expidieren los
Subctelegados; pondrán Recibo d,el citado impreso los In ....
rerventores y Escribanos, ó FIeles de fechos , cuyos Des- ,
pachos orlgiüales se' me remitirán. = Dios guarde á 'V111d¡

muchos años. -::-Aranjuéz primero de Mayo de 11111 setecien-.
tos noventa. ~ El Conde de Floridablanca. ':..Señor Don Juan
Antonio Bern1udez.

Es copiade la Orden origina! ,que queda
de Pósitos de mi cargo. Madrid Ocho
tos y noventa.

..

en la Contaduríagel'te1:at
de Ma:yo de mil setecien-

Jua1Z ' Al1tonio
Bermudez;'


